
Formato 5B

AÑO MES

       a la Oficina de Estudios Económicos del Ministerio de la Producción; dentro de los siete (07) primeros días calendario de finalizado el mes. 

 1.  Decreto Ley N° 25977 - Ley General de Pesca.

 2.  Decreto Supremo N° 043 -2001 - PCM. Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática.

 3.  Decreto Supremo Nº 002-2017-PRODUCE

4. Resolución Jefatural Nº 054-2022-INEI

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA 

REGIÓN DISTRITO

FAX

CAPÍTULO I: UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE CULTIVO

PROVINCIA DISTRITO

ÁREA OTORGADA 

(Ha) RESOLUCIÓN

TIPO DE DERECHO TELEFONO CARGO

CAPITULO II: ESPECIES SEMBRADAS EN EL MES 

CAPITULO III: ESPECIES COSECHADAS EN EL MES 

PESO PROMEDIO (kg) TALLA PROMEDIO (cm)

CAPITULO IV: PRODUCCIÓN MENSUAL

Especificar en "DESTINO", si es Fresco, Curado (seco salado, salpreso, ahumado, etc; y  en "TIPO" si es Entero, Eviserado, Filete, Cola, Tallo/Coral, etc.)

DESTINO

VOLUMEN DE 

VENTA

 (kilos)

VALOR

 (soles)

PRECIO 

(soles)

CAPITULO V: DONACIONES O ENTREGAS A PERSONAL EN CALIDAD DE PAGO

SISTEMA DE CULTIVO

RESPONSABLE DE 

ESTADISTICA CORREO ELECTRÓNICOAMBITO

REGIÓN DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE CULTIVO (ZONA)

CARGOREPRESENTANTE  LEGAL CORREO ELECTRÓNICO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NOMBRE COMERCIAL

DOMICILIO FISCALDNI / RUC PROVINCIA

VOLUMEN DE COSECHA 

Kilos
VALOR TOTAL DE 

COSECHA 

Soles

TIPO DE PRESENTACIÓN

DESTINO  

(Especificar la cantidad de kilos que se destina a fresco y/o curado)   

Fresco                            Curado

VOLUMEN DE 

PRODUCCIÓN (kilos)

VALOR DE PRODUCCIÓN

 (Soles)

Especificar la cantidad de ovas o alevines sembrados.

ESPECIE

CANTIDAD IMPORTADA (millares)

                          BENEFICIARIO                           

(Personal, colegios, comunidad, acreedores, etc)

Anotar la cantidad de especies cosechadas, considerando el peso bruto de la especie ENTERA.

ESTADISTICA PESQUERA MENSUAL

ACTIVIDAD DE ACUICULTURA

Todos aquellos que se desarrollan la actividad de acuicultura para subsistencia, están obligados a enviar mensualmente el presente formulario, debidamente llenado  

TELÉFONO

INSTRUCCIONES GENERALES

PROCEDENCIA

ESPECIE
ESTADÍO 

(Ovas, alevines, etc)

CANTIDAD NACIONAL 

(millares)

CANTIDAD TOTAL

(millares)

ESPECIE

VENTAS MERCADO NACIONAL

Anotar las entregas de recursos pesqueros en calidad de donaciones o de pagos. En "beneficiario" anotar de manera general:  personal, colegios (no es necesario colocar los nombres).

PRODUCTO

VOLUMEN 

TOTAL (kilos)

VALOR TOTAL 

(Soles)
DESTINOESPECIE TIPO DE PRESENTACIÓN

         DE RECURSOS LIMITADOS

BASE LEGAL



CAPITULO VI: FACTORES QUE AFECTARON LA PRODUCCIÓN DEL MES EN COMPARACIÓN CON EL MES ANTERIOR 

Mayor disponibilidad de materia prima……………..………………………... Falta de materia prima…………………………………………

Incremento de las ventas……….…..………......….…...…...……………………… Disminución de las ventas…………………………………….….

Incremento de estanques o jaulas…….……..………………..…………………… Disminución de la infraestructura operativa…………………

Mayor financiamiento………………………………….....…….……..……..…… Falta de financiamiento………………………………………

Disminución de los costos de los alimentos…………………………………….. Mortandad de las especies…………………………..…………

Otros.     ¿Cuál? Contaminación de las especies…..……………………….……

Etapa de desove………………………………………………...…

Incremento de costo de alimentos

Otros. ¿Cuál?

Hombre Mujer

0 0

1.- EMPLEADOS (a+b+c) 0 0

a) Permanentes

b) Eventuales

c) Por servicios 2/

2.- OBREROS (d+e+f) 0 0

d) Permanentes

e) Eventuales

f) Por Servicios 2/

1/ Debe considerar a los Gerentes, personal administrativo, vendedores, vigilancia y otros

2/ Son aquellos provenientes por service, cooperativas, etc

CAPITULO VII: PROVEEDORES

ELABORACIÓN PROPIA……..

EMPRESA PRIVADA…..…….... KILOS

    Especificar ¿Cuál?

Direcciòn de Promociòn y Desarrollo Pesquero

OTRAS ACTIVIDADES 1/

FACTORES DE INCREMENTO FACTORES DE DISMINUCIÓN

TOTAL

CATEGORIA OCUPACIONAL EN LA PRODUCCIÓN

0

Hombre

0

EL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN AGRADECE SU VALIOSA COLABORACIÓN

OBSERVACIONES 

VOLUMEN COMPRADO

Nº SACOSPROCEDENCIA DE LOS 

ALIMENTOS 
MARCA QUE UTILIZA

00

Mujer

0

0

Telefax:  56-2036

Las personas naturales o jurídicas que incurran en la presentación tardía, suministro de datos falsos y que se negasen a proporcionar información, serán sancionadas

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 89 del Decreto Supremo Nº 043-2001- PCM.

El presente formulario deberá remitirse mensualmente a la Oficina General de Evaluación de Impacto y Estudios Económicos del Ministerio de la Producción, dentro

de los primeros siete (07) días calendario del mes siguiente al que se informa.

El formulario deberá ser remitido a:

DIREPRO SAN MARTIN

E-mail: yreategui@direprosanmartin.gob.pe

Dirección: Jr. Patrón Santiago Nº119-Barrio Lluyllucucha

mailto:yreategui@direprosanmartin.gob.pe

